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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría y

Órganos de Auditoría Interna

“Año de la Verdad y la Reconciliación Nacional”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 03-2002-CG 

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social


Empresas Regionales  de Distribución Eléctrica: Electronoroeste  S.A.   y

Electrocentro  S.A. 

Electronoroeste S.A. R.U.C. : Nº 20102708394
  

Electrocentro S.A.     R.U.C. : Nº 20129646099


Domicilio Legal

Electronoroeste S.A.

Dirección : 

Empresa : Calle Callao N°  875 – Piura

Oficina Corporativa : Av. Camino Real  N° 348  -   Torre del Pilar Of.  1302 – San Isidro.

Teléfono :  221- 3636

Electrocentro S.A.

Dirección:

Empresa : Amazonas N°  641 – Huancayo

Oficina Corporativa : Av. Camino Real  N° 348  -   Torre del Pilar Of.  1302 – San Isidro.

Teléfono :  221- 3636

1.2
Antecedentes y Base Legal
Naturaleza

Electronoroeste  S.A. y Electrocentro  S.A.  son Empresas  dedicadas   a la distribución eléctrica.

Base Legal

· Decreto Legislativo  N°674.

· Decreto Supremo N° 28-2001, que aprueba el contrato de Reconocimiento de obligación, Dación en Pago, Transacción, Extinción de derechos y Obligaciones  y Pactos  Diversos celebrado entre el FONAFE y Jorbsa Eléctrica  S.A.C.,  entre otros.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Examen Especial – Auditoría Legal y Contable.

     
2.2
Período a Examinar
Del 22 de Diciembre de 1998 al 15 de Agosto de 2001

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN

3.1 Es función de los auditores determinar la responsabilidad Legal y Contable de JORBSA y/o JORBELEC, en el período comprendido entre el 22 de diciembre de 1998 y el 15 de agosto de 2001, respecto al cumplimiento de sus obligaciones provenientes de la Cláusula Doce de los Contratos de Compra Venta de Acciones.
3.2 En función del análisis y revisión de los informes de auditoría externa, de gestión de las Empresas Regionales, elaboradas por la administración, los  informes emitidos por OSINERG, así como la documentación sustentatoria de ingresos y egresos de caja, los auditores deberán determinar el grado de cumplimiento de las obligaciones asumidas por JORBSA  y/o JORBELEC en los Contratos de Compra Venta de Acciones, que se detallan y limitan a lo señalado en el acápite anterior. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4. PLAZOS
Los procedimientos, plazos, entrega de información y presentación de informes de auditoría se regirán de conformidad con lo dispuesto en el Anexo N° 4 del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Dación en Pago, Transacción, Extinción de Derechos y Obligaciones y Pactos Diversos celebrado entre el FONAFE y Jorbsa Eléctrica S.A.C., entre otros, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 13 de diciembre de 2001. 

4.1
Inicio del examen

Se iniciará  el examen al día siguiente de suscrito  el Contrato de Locación de Servicios correspondientes.

4.2
Entrega de información
La información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar: en un plazo de cinco (05) días de haber suscrito el contrato de locación de servicios profesionales.

4.3
Presentación del Plan del Examen Especial y Programa de Auditoría

El Plan del Examen Especial debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 720 del MAGU. 

El programa de auditoría debe contener procedimientos generales y específicos acordes con cada uno de los objetivos de auditoría previstos. (NAGU 2.30)

El Plan del Examen Especial y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe del Examen Especial - Auditoría Legal y Contable: A los cuarenticinco (45) días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de la información relativa al examen. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 
35, 000.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/       6, 300.00

---------------
TOTAL
S/. 
41, 300.00
Son : Cuarenta  y un  mil  trescientos  y 00/100 Nuevos Soles, a todo costo.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de Carta Fianza por un monto igual al adelanto.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de Electronoroeste S.A. y Electrocentro  S.A.:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

(6) Ejemplares del Informe de Auditoría Legal y Contable.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.” 

 9.
TERMINOS DE REFERENCIA DE AUDITORIA LEGAL Y CONTABLE Y ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONVENIO CONTRACTUAL
Los Términos de Referencia y las estipulaciones contenidas en la Cláusula Doce de los Contratos de Compra Venta de Acciones, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, a las Sociedades de Auditoría que adquieran las Bases del Concurso Público, las mismas que servirán para la elaboración de la propuesta técnica y económica de la auditoría.  

10.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en temas vinculados a los objetivos del examen o de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con Abogados con experiencia en aspectos tributarios, laborales, civiles y administrativos. 

El equipo de trabajo deberá incluir como mínimo a 4 Abogados y 2 Contadores. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

11.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA
La Sociedad de Auditoría deberá contar con experiencia en ejecución de Auditorías legales  de empresas integrantes de la Actividad Empresarial del Estado. Asimismo deberá contar como mínimo, 10 años representando a una Sociedad de prestigio  internacional. Asimismo, se requiere que la firma auditora no haya prestado servicios   a  JORBSA y/o  JORBELEC o personas vinculadas  a los mismos o sus accionistas  en fecha posterior al 1 de enero de 1998.

12.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

13.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

14.
COORDINADOR GENERAL
El representante de Electronoroeste  S.A. y Electrocentro  S.A. ante la Contraloría General   de la República  es el Ing. Humberto Montes  Chávez  , Gerente General de estas empresas  , quien tendrá   la facultad de actuar como coordinador general en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. Asimismo se encargará de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.

ANEXO N° 4

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS AUDITORÍAS LEGAL Y CONTABLE

I.
Alcance de la funciones de Los Auditores

Es función de los Auditores determinar la responsabilidad Legal y Contable de JORBSA y/o JORBELEC, en el período comprendido entre el 22 de diciembre de 19988 y el 15 de agosto de 2001, respecto del cumplimiento de sus obligaciones provenientes de la Cláusula Doce de los Contratos de Compraventa de Acciones.

II.
Términos de Referencia

En función del análisis y revisión de los Informes de Auditoría externa y de gestión de las Empresas Regionales, elaborados por la administración, los Auditores deberán determinar el grado de cumplimiento de las obligaciones asumidas por JORBSA y/o JORBELEC en los Contratos de Compraventa de Acciones, que se detallan y limitan a lo señalado en el acápite I anterior. 

III.
Procedimientos y Plazos

3.1 Los Auditores suscribirán un acuerdo de confidencialidad y reserva del uso de información con JORBELEC y COPRI/FONAFE, bajo los estándares usuales en este tipo de procesos.

3.2 Para el cumplimiento de este encargo, los Auditores solicitarán, por escrito, toda la información que requiera de las Empresas Regionales a JORBELEC, las Empresas Regionales y COPRI/FONAFE. Copia de dicha solicitud será entregada simultáneamente a las partes.

3.3 JORBELEC, las Empresas  Regionales y COPRI/FONAFE se obligan a entregar la información solicitada en un plazo máximo de cinco días.

3.4 Asimismo, las partes entregarán a los Auditores toda información que consideren relevante para el encargo de éste.

3.5 Los Auditores tomarán la información recibida por parte de las Empresas Regionales, JORBELEC y COPRI/FONAFE como válida y verdadera. Los Auditores podrán, si lo consideran necesario, realizar una validación de la información que reciban y a partir de la cual formulen su opinión. En caso de discrepancia o diferencias en la información recibida, los Auditores podrán solicitar a las partes las aclaraciones o precisiones que estime convenientes.

3.6 Los Auditores también podrán sostener reuniones con funcionarios de JORBELEC, las Empresas Regionales y COPRI/FONAFE. Dichas reuniones las solicitarán con por lo menos 48 horas de anticipación. Las entidades a quienes se solicita la reunión deberán atender con razonable prontitud dichas solicitudes. Eventualmente, y a solicitud de los Auditores, se podrán realizar reuniones de trabajo con asistencia de representantes de JORBELEC y COPRI/FONAFE.

3.7 Los Auditores tendrán un plazo máximo de 45 días naturales para entregar su informe. A solicitud de los Auditores, este plazo podrá ser ampliado hasta por 15 días naturales más, con la aprobación de JORBELEC y FONAFE.

3.8 Durante la ejecución del encargo, los Auditores no podrán entregar avances parciales de su informe a ninguna de las partes.

3.9 El informe de los Auditores deberá contener por lo menos lo siguiente:

a. Resumen y Conclusiones sobre el grado de cumplimiento de las obligaciones asumidas por JORBSA en los Contratos de Compraventa de Acciones.

b. Responsabilidad por incumplimiento de obligaciones asumidas, si las hubiere.

c. Una sustentación de dicha opinión, que incorpore por lo menos las consideraciones y criterios contenidos en estos Términos de Referencia; y 

d. Un análisis de valor de las indemnizaciones o penalidades que debería pagar JORBELEC, respecto de las obligaciones que pudiera haber incumplido JORBSA, para ello se deberá tener en cuenta lo dispuesto en los Contratos de Compraventa de Acciones, particularmente lo referido en el numeral 14.1 de la Cláusula Décimo Cuarta de dichos Contratos.

3.10
Las partes aceptarán el resultado de este informe y se someterán a él para efectos de la ejecución de lo dispuesto en el Contrato. Las partes han acordado que el informe de los Auditores será considerado como definitivo y no habrá lugar a pedidos de reconsideración respecto de dicho informe.
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